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Decreto del Poder Ejecutivo por el que se apla,;a la 
celebración de la VI Conferencia Sanitaria Inter­
nacional de las Repúblicas Americanas en Mon­
tevideo. 

Comisión Organizadora de la VI Conferencia Sanitaria Inter­
nacional de las Riwúblicas .Americanas. 

Montevideo, 22 de septiembre de 1914. 

Excmo. Señor Ministro de Instrucción Pública, doctor Bal­

tasar Brum, Eooargado del Despaóho del Ministerio die 
Relaciones Exteriore&. 

La Comisión Organizadora de la VI Conferencia Sanitaria 
Internacional ha tomado en consideración las noticias r,elativas 
a la ímposíbhlida.d en que se oocuentran algunos países ame­
ricanos para enviar delegados ,que los representen en ese neto, 
y }la resuelto, por consiguiente, solicitar del Poder Ejecutivo 
se drgne disponer su aplazamiento hasta mejor oportunidad. 

Me es grato saludar atentamente a.V. E. 

Jaime H. Oliver, 
Secretario. 

E. 1PJ!)RNÁNDEZ ESPIRO, 

�í��, 
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Ministerio de Relaciones Exterior&<;;. 

Montevideo, 29 de septiembre de 1914. 

Vista la nota de la Comisión Organizadora de la VI Con­
ferencia Sanitaria Internacional de las Repúblicas Americanas, 
en la que solicita del Pod�r Ejecutivo el aplazamiento de 
dicha reunión hasta mejor oportunidad, en vista de las noti­
eias relativas a la imposibilidad en que se encuentran algunos 
¡,aíses para enviar delegados ; 

Visto que la Oficina Internaciona.l Sanitaria de W ashrng­
ton ha manifestado la misma opinión de la Comisión Orga­
nizadora,---; 

El Presidente de la República acuerda y 

D1',CRETA: 

Artículo l.º Queda aplazada la celebración de la VI Con­
ferencia Sanitaria Internacional de las R�úblicas Amei+i.L 
canas, convocada para reunirse en Montevideo en la.· pri­
mera quincena del mes de diciembre, por decreto del 7 de 
julio de 1913 . 

Art. 2.'· Oportunamente se señalará la focha en qne deba 
reunirse la Conferencia aplazada, siguiendo el procedimiento 
•consagrado en 1� respectivas 11�glamentacione.s.

Art. 3. 0 Comuníquese, insértese y publí,quese.

BA 'TILLE Y ORDóÑEZ. 

BALTASAR BRUM. 

FELICIANO V JERA. 


